
1547
SUPLEMENTO

A LA GAZETA DE MADRID

DEL VIERNES 2 5 DE NOVIEMBRE DE l8o8.

Aranjuez 24 de noviembre.

Nadie duda que el enemigo de la humani
dad no perdona medio ni arbirrio de quantos pue
dan ceder en nuestro daño; y la Junta suprema 
gubernativa del reino acaba de tener un nuevo 
testimonio de las artes que sube emplear su po
lítica horrible. Las avanzadas de Somosierra han 
sorprehendido á un hombre con tres cartas, di
rigidas, una al Sermo. Sr. conde de Floridablan- 
ca , otra al decano del Consejo real, y otra al 
corregidor de Madrid, todas idénticas, escritas 
desde Burgos,.con fecha de 17 del corriente, y 
firmadas por D. Josef Miguel de Azanza,Don 
Gonzalo O-Farrill, D. Manuel Romero, Don 
Mariano Luis de Urquijo, D. Pablo Arribas , y 
el conde de Cabarrus.

Estos hombres ilusos, vendidos por ambi
ción al enemigo, siguen en sus cartas el camino 
trillado ya de ponderar las ventajas que nos re-



; ■' t y n

sultarári de prestar obediencia al-'r¿l intruso; y 
desfigurando el noble origen í que debe España 
SU, independencia Jos sucesos - políticos » y -ñutir 
tares / tratan de halagarnos conesperanzás y pro
mesas , y aterrarnos con amenazas y calamidades. 
Asise %uran atraersetres personas,que-por su 
carácter y ministerio creen con algún influxo en 
la opinión, no deteniéndose eu intentarlo aun con 
el mismo Presidente del cuerpo soberano na
cional. .A^ - ; ~/ V

Altamente indignado este al ver los medios 
de que se valen la perfidia ¿ y la inmoralidad com- 

. préñ%fiíía4oUeinei¡ite:!^dr sudébersagradó, y 
lá conrfiáhfcr de tódála nación, que ha’ próniírt-' 
ciado ípára1 siempre' só) votó de' yénícér ó morir,9 
rió ■'ha podido5 rhenós dWécófdáV éí sóíéfttáieíji¿¿ 

rátóeiitó ^ tiene hechó dé1 ^¿po^áéir 3 né$t¿" 
voto angüstoV ysepültárseeritfe las ruinas de' 
nuestra libertad1 y cdnstitucion. Igualmente há' 
decretado qtie estos infames escritos, eh que con 
dolor sel ven firmas españcflas, sean quemados* 
por1 máno;rdé! yetdtigóv/, y* sus* áúfe>r£s" a'bándqtiaV 
dos d la óxecrtóion1 publica , tenidos por infiden
te*/ désléálefc y málas servidorés de su1 legítimo 
reí, indignos dé! nombre' eSpañpl; y traidores 
a la- religión,HT Ja patria ríy ai ¿stado; qiie las 
causas incoadas contra ellós ; * días que""débanT 
fóf ifíárséléi&/‘se pásen todas5 a fa real Salade al
caldes, pára que como tribunal ófdinar io conozca 
dé lbsu delitos vde "tínos hbnVbres¿ desaforados , ‘ y



¿«clarados indignos de todo privilegio í exen
ción ; los emplace y llame por edictos y prego
nes para que se defiendan, sustanciando sus cau
sas en rebeldía si no comparecieren, atendiendo 
solo á lo esencial de la justicia, y supliendo los 
trámites y fórmulas que con la dilación perjudi
quen al castigo de tales crímenes , y al escarmien
to publico.

Este nuevo testimonio de la perfidia enemiga, 
y de loque pueden la ambición y desconcierto 
de principios aun en pechos españoles, hará mas 
patente que el tirano no lo espera todo de las 
armas y de la guerra abierta: medios nobles, aun* 
que injustos y bárbaros como él los emplea; y 
quánto debe temerse de las artes propias de la po
lítica que le es peculiar, como él mismo asegura 
con una impudencia y descaro, que también son 
exclusivamente suyos. Mas los éspañoles, por mas 
que vean combatidos á un tiempo su esfuerzo y 
su patriotismo, no es posible decaigan de ánimo, 
quando opondrán.constantemente todos los recur
sos de su carácter leal é independiente, y 400JÍ 
hombres que se disponen á obrar.

EN LA IMPRENTA REAL.




